
Miguel Ángel Hernández

Dirección General de Centros Penales

Institución: Dirección General de Centros Penales

Nombre: Miguel Ángel Hernández

Teléfono: (503) 2604-5468

Email: penal.launion@seguridad.gob.sv

Cargo: Director Centro Preventivo de la Unión

Dirección: Kilómetro 181, carretera Panamericana, Colonia Santa
Mónica, Conchagua, la Unión, La Unión, El Salvador.

Curriculum: 

Experiencia laboral y capacitaciones en el sistema penitenciario, a partir del
año 1994 como agente de seguridad y custodio, ejerciendo dicha función como tal
hasta el año 2002, mismo año ascendido al grado inmediato superior de Sub
inspector de Centros Penales, previa capacitación, aprobación de cursos para
ascensos impartidos por la Escuela Penitenciaria. En el año 2003 asignado a la
Escuela Penitenciaria con sede en la Penitenciaria Central la Esperanza
“mariona” como instructor, encargado en disciplina de los cursos de inducción
para alumnos aspirantes a agentes de seguridad custodia y tratamiento
penitenciario, hasta el año 2005…en el mismo año nombrado con  funciones de Sub
Director de Seguridad de Centro Penal de Apanteos, ascendiendo al grado
inmediato superior de sub inspector a comandante de seguridad de centros
penales, previa aprobación del curso para ascensos impartido en la Escuela
Penitenciaria. En el año 2006, nombrado como instructor y capacitador de Agentes
de seguridad y custodia de centros penales en el área de seguridad y tratamiento
de privados de libertad, de la misma Escuela Penitenciaria.

En mayo de 2006 – Nombrado como Jefe e instructor, capacitador físico para la
formación del Grupo de Operaciones Penitenciarias Especiales “G.O.P.E.”

En el año 2008 – recibí el curso especializado para Instructor de Equipo de
Respuesta Temprana E R T, o de Reacción Inmediata en Centros Penales, impartidos
por instructores norteamericanos.

En el año 2008, curso de capacitación penitenciaria desarrollada en la Ciudad de
Albuquerque, Estados Unidos de Norteamérica “para el intercambio de experiencias
sobre el accionar de las pandillas dentro y fuera de las prisiones…”

En el año 2009, nombrado como miembro de una comisión oficial del Sistema
Penitenciario de El Salvador, desarrollada en el Estado de Jalisco, Guadalajara
– México, como instructor en “seguridad interna y externa de prisiones” en la
especialidad de Equipo de Respuesta Temprana y de Reacción Inmediata.

En el año 2010, nombrado como miembro de la planta docente de la Escuela
Penitenciaria, participando en “la propuesta del NUEVO diseño curricular para la
formación y capacitación de agentes penitenciarios”
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FUNCIONES DE DIRECTOR EN CENTROS PENALES:

En julio de 2011, destacado como Director en el Centro Penal de Quezaltepeque.

En marzo de 2012, hasta el mes de marzo de 2014. Director de la Penitenciaria
Oriental de San Vicente.

En marzo del año 2014, hasta marzo del año 2016 director del centro penal de la
Unión.

En marzo de 2016 hasta octubre de 2018 Director del Centro penal de
Quezaltepeque.

En octubre de 2018 hasta el 26 de marzo de 2019 Director del CASI. Santa Ana.

En marzo de 2019, Director del Centro Penal de Sonsonate, hasta el 6 de febrero
de 2020.

Del 6 de febrero del año 2020 hasta la fecha Director del Centro Pena de la
Unión.

Como Director de Centros Penales he asistido a diferentes seminarios y
capacitaciones de Seguridad, Derechos Humanos, Infraestructura Penitenciaria,
talleres sobre Inteligencia Emocional, entre otros.
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